
ESpt
UNIVERSIOAO DE LAS FUÉNZAA AR ADAS
r¡¡ot¡crór r¡ a^ rA alct!¡¡ata

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2O18-O27, sesión de 06 de agosto de 2018

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas /\rmadas -ESPE, en uso oe
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 literal a. primer inciso, del Estatuto
de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Art. 3S0.-
[Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación Superior
tiene como finalidad la formación académica y profesic,nal con visión científica y
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción,
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para
los problemas del país, en relación con los obletivos del rér¡imen de desarrollo."

Que, el artículo 355 de la constitución de la República dlel Ecuador establece: "Ar1.
355.- [Derecho a la autonomía].- El Estado reconocerá a l¿rs universidades y escuelas
politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con
los obietivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución.
se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía,
ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía
garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derercho a la búsqueda de la
verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los
principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de
ciencia, tecnología, cultura y arte. (..)"

Que, el artículo'17 Ley orgánica de Educación superior (LoES), reconoce: "Arl. 17.-
Reconocimiento de la autonomía responsable. - El Estado reconoce a ras
universidades y escuelas politécnicas autonomía ¿rcadémica, administrativa,
financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la constitución de la
República (...)"

Que, el artículo 18 Ley orgánica de Educación superior (LOES), establece: .Art. 1g.-
Ejercicio de la autonomía responsable. - La autonomía rersponsable que ejercen las

universidades y escuelas politécnicas consiste en:(...) e) La libertad para'gestionar
sus procesos internos;"

Que, el artículo 70 de la Ley orgánica de Educación superior (LOES), reconoce ,Art
70'- Régimen Laboral del sistema de Educación superior.- Las y los profesores,
técnicos. docentes, investigadores, técnicos de laboratorio, ayudantás de docencra y
demás denominaciones afines que se usan en las institucic¡nes públicas de educación
super¡or, son servidores públicos sujetos a un régimen propio que estará contemplado
en el Reglamento de carrera y Escalafón del profesor e lrrvestigador del sistema de
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Educación Superior, que filará las normas que rijan el ingreso, promoción, estabilidad,
evaluación, perfeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento institucional,
jubilación y cesación.;

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "El
principio de peftinencia consiste en que la educación superior responda a las
expectat¡vas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de
desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial,
y a la diversidad cultural (...)"

Que, el artículo 3 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador
del Sistema de Educación Superior (Codificación), señala: 'A¡tículo 3.- Personal
académico.- A efectos de este Reglamento, se considerará personal académico a los
profesores e investigadores titulares y no titulares de las instituciones de educación
superior. Los ayudantes de cátedra y de investigación de las instituciones de
educación superior públicas y pafiiculares no forman parte del personal académico,
así como el personal administrativo de las mismas."

Que, en el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del
Sistema de Educación Superior (Codif icación), en los aftículos 6,7 , 8 y I se señalan y
describen las actividades del personal académico, así como en los artículos 11 y 12
se determina el tiempo y distribución del tiempo de dedicación del personal
académico.

Que, la Disposición Transitoria Décima Primera del Reglamento de Carrera y
Escalafón del Profesor e lnvestigador del Sistema de Educación Superior
(Codificación), determina: 'DÉCIMA PRIMERA.- Las instituciones de educación
superior públicas y particulares podrán aplicar la dedicación horaria de cuarenta horas
semanales para el tiempo completo y veinte horas semanales para el medio tiempo
hasta el 12 de octubre de 2017, sin perju¡clo de que el CEAACES utilice el
cumplimiento de esta dedicación horaria para efectos de evaluación y acreditación
institucional."

Que, la Disposición Transitoria Décima Segunda del Reglamento de Carrera y
Escalafón del Profesor e_ Investigador del Sistema de Educación Superior
(Codificación), señala: "DECIMA SEGUNDA.- A partir de la aprobación del
Reglamento de Régimen Académico, la disminución de la carga horaria de clases del
personal académico de las instituciones de educación superior se realizará
progresivamente y de forma anual en correspondenc¡a con la duración de las carreras
y programas, hasta alcanzar el número máximo de horas de clase establecido en este
Reglamento, lo cual deberá ocurrir hasta la finalización del segundo período
académico ordinario del 2020. Durante este t¡empo, la dedicación horaria del personal
académico titular a t¡empo completo o dedicación exclusiva no podrá superar las 20
horas semanales de clases. El personal académico titular a medio tiempo no podrá
superar las 14 horas semanales de clases. El personal académico ocas¡onal a l¡empo
completo no podrá superar las 24 horas semanales de clase, en tanto que el personal
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académico ocasional a medio tiempo no podrá superar las 16 horas semanales de
clase. El personal académico titular y no titular de dedir;ación a tiempo parcial no
podrá superar las 13 horas semanales de clases. El cumplimiento de la presente
Disposición deberá ser considerado como un parámetrc para la evaluación que
realiza el CEAACES."

Que, la Disposición Transitoria Vigésima Segunda del Reglamento de Régimen
Académico (Codificación), determina: "VIGESIMA SEGLINDA.- En el caso de las
carreras que f ueron aprobadas y ejecutadas conforme la normativa anterior al
presente Reglamento y que se encuentran en el estad,r de vigente o no vigente
habilitado para el registro de títulos, las IES podrán asignar al personal académico
titular y no titular hasta 4 asignaturas, cursos o sus equivalentes en cada periodo
académico."

Que, mediante Orden de Rectorado ESPE-HCU-OR-2015,-005, de 24 de septiembre
del 201 5, se publica la RESOLUCION ESPE-HCU-RES-2015-005, a través de la cual,
el Honorable Consejo Universitario RESUELVE: "a) Delegar al Conseio Académico
para que reestructure y apruebe la Tabla que Regula la Carga Horaria Semanal de
Clases del Personal Académico de la Universidad de las Fuezas Armadas-ESPE(...)
b) Remitir al Rector de la Universidad la Tabla que Reguler la Carga Horaria Semanal
de Clases del Personal Académico de la Universidad de l;es Fuezas Armadas-ESPE
para que disponga la emisión de la Orden de Rectorado rerspectiva."

Que, mediante Orden de Rectorado 2017-263-ESPE-d, de 03 de octubre de 2017, se
publica la Resolución No. ESPE-CA-RES-2017-170 del C;onsejo Académico, la cual
aprueba la Tabla que regula la asignación de carga horarier semanal de clases para el
personal académico de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE (período
académico octubre 2017 - febrero 2018)

Que, mediante Orden de Rectorado ESPE-HCU-OR-2O18-012, de 07 de enero de
2018, se publica la RESOLUCIÓN ESPE-HCU-RES-2018-012, a través de la cual, el
Honorable Consejo Universitario resuelve nombrar la conlisión que se encargará de
revisar y analizar, entre otros, la distribución de la carga horaria.

Que, mediante memorando No. ESPE-REC-2O18-0148-M, de 06 de marzo de 2018,
firmado por el señor Rector. a través del cual. se señala: "En la exposición realizada
por parte de la Comisión en la reunión del jueves 1 de m¿rrzo de 2018 en la Sala del
HCU, se dispuso que la propuesta de la Tabla de distribución de la carga horaria de
dicha Comisión, sea definida adecuadamente con el señor Vicerrector de Docencia y
el apoyo de Investigación ( Dr. Gonzalo Olmedo), ante lo cual, sírvase presentar de
manera urgente la nueva tabla consolidada para aprobación del Consejo Académico,
fin evitar inconvenientes en la distribución de la caroa horaria del oróximo semestre."
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Que, mediante memorando No. ESPE-VDC-ZO1$-2147-M, de 30 de agosto de 2018,
firmado por el Vicerrector de Docencia, a través del cual, se somete a resolución del
consejo Académico, propuesta de tabla de distribución de carga horaria semanar para
el personal académico del período académico octubre 2018{ebrero 201 9;

Que, mediante resolución ESPE-HCU-RES-2018-054, puesta en ejecución mediante
orden de rectorado ESPE-HCU-OR-2018-OS4 de fecha 1l de mayo de 20.18, se
encarga el Vicerrectorado Académico General al señor Tcrn. lGEo. Humberto A.
Pana C. PhD.;

Que, en el Art. 33 literal a. del Estatuto de la universidad de las Fuezas Armaoas -
E-sPE, determina que es atribución del consejo Académico conocer y resolver:
'conocer y resolver los asuntos puestos a su consideración por el Vicénector de
Docencia (...) conocer y resolver asuntos relacionados con la gestión del talento
humano docente que no estén contemplados en los Reglamentos."

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art. 1. Aprobar ta TABLA DE D|STR|BUC|óN DE CARGA HORARTA SEMANAL DE
CLASES PARA EL PERSONAL ACADÉMICO de la Universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE, para el período académico Octubre 2018 - Febrero 2019, conforme
a los términos que expresamente se detallan en el documento adjunto, el mismo que
formará parte constitutiva e inseparable de la presente resolución.

Art. 2. Recomendar al señor Rector se digne autorizar y disponer la publicación de la
presente resolución en la respectiva Orden de Rectorado.

Art. 3. Recomendar al señor Rector la derogación de la Orden de Rectorado 201g-
051-ESPE-d, de fecha 21 de marzo de 2018 y sus respectivos anexos, por oponerse
a lo establecido en el artículo uno de esta resolución.

Notif íquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE, el 06 de agosto de 2018.

TRCN. IGEO. Humberto A. Parra C., PhD.
PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADÉMICO
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